
AYUNTAMIENTO de 

VALDEOLMOS‐ALALPARDO

C/ Alcalá 4. Alalpardo
Tel.: 91 620 21 53 / 636 450 940
28130 Valdeolmos‐Alalpardo 
(Madrid)
e‐
mail:ayuntamiento@alalpardo.org

BASES  ESPECIFICAS  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  PRUEBAS  SELECTIVAS  PARA  LA 

PROVISION,  MEDIANTE  ACCESO  LIBRE,  DE  UNA  PLAZA  DE  ARQUITECTO/A  DEL 

AYUNTAMIENTO  DE  VALDEOLMOS-ALALPARDO  PERSONAL FUNCIONARIO,  POR  EL 

PROCEDIMIENTO DE OPOSICION.

Primera.- Objeto de la convocatoria

Las presentes bases específicas regulan el proceso selectivo, mediante acceso libre y 

procedimiento de oposición, de la siguiente plaza:

Denominación: ARQUITECTO/A

Escala/Subescala: Administración Especial/Técnica

Clase: Superior

Personal: Funcionario

Subgrupo: A1

Nivel:  22

Segunda.- Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, para lo no previsto en estas bases,  conforme a lo 

establecido en el  Real  Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el  que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 

30/1984,  de  2  de  agosto,  de  Medidas  para  la  Reforma de  la  Función  Púbica;  Ley 

7/1985,  de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local;  Real  Decreto 

896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 

Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento General de ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 

del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los 

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado; el Texto Refundido de las 

disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local  aprobado  por  el  Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de  

Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás 

legislación aplicable al personal funcionario.
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En materia de procedimiento será de aplicación, además de las presentes bases y de la 

regulación citada, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 

Común, y su normativa de desarrollo

Tercera.- Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el  proceso selectivo los aspirantes deben reunir los siguientes 

requisitos:

1. Requisitos generales

a)  Ser  español  o cumplir  con los requisitos del  art.  57 del  Real  Decreto Legislativo 

5/2015,  de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  texto refundido de la Ley del  

Estatuto Básico del Empleado Público.

b)  Tener cumplidos  los dieciséis  años y  no exceder de la edad establecida para  la  

jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas habituales 

del Cuerpo, Escala o Categoría profesional objeto de la convocatoria.

d)  No  haber  sido  separado,  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de 

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en situación de inhabilitación 

absoluta o especial para el ejercicio de las funciones públicas por resolución judicial, o 

para  ejercer  funciones  similares  a  las  que  desempeñaban  en  el  caso  del  personal 

laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

e) No tener otro empleo retribuido con cargo a cualquier organismo público el día de 

la toma de posesión, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre y demás 

normativa sobre incompatibilidades de los funcionarios públicos.

2. Requisitos específicos de esta convocatoria:

a) Estar en posesión del título de Arquitecto/a o el título que habilite para el ejercicio 

de esta profesión regulada, expedido con arreglo a la legislación vigente. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 

correspondiente  convalidación  o  de  la  credencial  que  acredite,  en  su  caso,  la 

homologación.

c) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer adecuadamente las 

correspondientes funciones de la plaza y puesto.
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d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier 

Administración Pública, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 

cargos  públicos  por  resolución  judicial,  para  el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de 

funcionariado en el que hubiese producido la separación o inhabilitación.

3. Los requisitos y condiciones de participación requeridos han de poseerse en la 

fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la 

resolución del procedimiento.

Cuarta.- Solicitudes

1. Forma y lugar. Las instancias se presentarán, según el modelo normalizado del 

Ayuntamiento  de  Valdeolmos-Alalpardo  que  se  encuentra  disponible  en  la  sede 

electrónica. La solicitud se dirigirá al Alcalde-Presidente, haciendo constar que reúnen 

todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  exigidos  para  tomar  parte  en  este  proceso  de 

selección. 

Se presentará en el Registro General del Ayuntamiento de Valdeolmos-Alalpardo, en 

sede electrónica o en cualquiera de las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Documentación.  Las solicitudes deberán ir acompañadas, necesariamente, de 

los siguientes documentos:

 Fotocopia del DNI. Los nacionales de otros Estados presentarán fotocopia de su 

Pasaporte o NIE.

 Fotocopia del Título académico exigido en esta convocatoria, o la justificación 

acreditativa  de  haberlo  solicitado  y  abonado  los  correspondientes  derechos 

para su expedición. En este último caso, se aportará además una certificación 

académica  comprensiva  de  todas  las  materias  cursadas  donde  consta 

expresamente que ha finalizado los estudios correspondientes para obtener 

dicho título.

Para  títulos  obtenidos  en  el  extranjero,  deberá  presentar  fotocopia  de  la 

correspondiente credencial de homologación.

La instancia y demás documentación deberá estar redactada en español, o aportar una 

traducción jurada por persona habilitada.

La presentación de la instancia implicará la autorización del aspirante al tratamiento de 

sus datos personales.
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3. Plazo.  Las  solicitudes,  junto  con  la  documentación  antes  señalada,  se 

presentaran en el  plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente al de la 

publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, en 

el que se hará referencia al Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid en el que se 

haya publicado la convocatoria.

Durante ese plazo los aspirantes podrán efectuar modificaciones en su solicitud, así 

como aportar cualquier documentación que consideren oportuna para la valoración de 

los méritos en la fase de concurso.

La  no  presentación  de  la  solicitud  en  tiempo  y  forma supondrá  la  inadmisión  del 

aspirante al proceso selectivo.

Quinta.- Sistema de selección

1. El sistema selectivo será el de oposición, y constará de los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio.- Consistirá en contestar un cuestionario de tipo test compuesto por 

100 preguntas que versarán sobre el contenido del temario que figura como Anexo de 

las  presentes  bases. Este  cuestionario  estará  compuesto  por  preguntas  con  tres 

respuestas alternativas, siendo una de ellas la correcta. Se añadirán diez preguntas de 

reserva, para el  supuesto de que, una vez celebrado el examen, el  Tribunal decida 

anular una o varias preguntas generales y establecer, por su orden, las de reserva.

El tiempo para su realización será de 100 minutos.

Con  carácter  previo  a  las  calificaciones  de  este  ejercicio,  el  Tribunal  Calificador 

publicará  el  cuestionario  y  la  plantilla  con  las  respuestas  correctas.  Dicha  plantilla 

tendrá  carácter  provisional  y  los  aspirantes  dispondrán  de  un  plazo  de  cinco  días 

hábiles a partir de su publicación, para formular alegaciones sobre el contenido de la 

prueba y la plantilla correctora. Las citadas alegaciones serán resueltas por el Tribunal 

Calificador.

La resolución se hará pública con la plantilla definitiva y la lista de calificaciones de los 

aspirantes  que  lo  hubieran  superado,  entendiéndose  desestimadas  todas  aquellas 

alegaciones y reclamaciones que no aparezcan en la citada Resolución, sin perjuicio de 

la  notificación  individualizada  que  se  realice  a  cada  uno  de  los  aspirantes  que 

formularon alegaciones o reclamaciones.

Segundo ejercicio.-  consistirá en el  desarrollo,  por escrito, de dos (2) temas que se 

determinarán mediante propuesta del Tribunal, mediante sorteo público en la misma 

sesión de celebración del  ejercicio, temas que serán extraídos del  temario anexo –

parte II y III-.
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El tiempo máximo de realización de la prueba será de 2 horas.

En el desarrollo del mismo no podrá utilizarse ningún libro o material de consulta.

El ejercicio será leído posteriormente en sesión pública por el/la aspirante. El Tribunal 

no podrá abrir diálogo alguno con el/la opositor/a.

El Tribunal valorará el ejercicio conforme a los siguientes porcentajes: conocimientos 

(70%), claridad y el orden de ideas (15%), la calidad de la expresión escrita (10%) y la 

forma de presentación y exposición (5%).

Tercer  ejercicio.-  Consistirá  en  la  resolución  de  dos  (2)  supuestos  prácticos que 

determinará  el  Tribunal  al  inicio  del  ejercicio,  relacionados  con los  contenidos  del 

temario –parte II y III-del Anexo. 

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de dos horas.

En el desarrollo del  mismo no podrá utilizarse ningún libro o material  de consulta, 

salvo los puestos a disposición por el Tribunal, en su caso.

El Tribunal podrá acordar la utilización de equipos y/o herramientas informáticas, lo 

que será informado previamente junto con la publicación de la fecha de convocatoria 

de este ejercicio.

Se valorará el rigor analítico, los conocimientos generales y específicos de la normativa  

aplicable  a  la  resolución  de  los  supuestos  prácticos,  y  la  sistemática  en  el 

planteamiento y formulación de conclusiones, en igual porcentaje

2. En  el  supuesto  de  que  algún  tema  de  los  incluidos  en  el  programa  de  la 

convocatoria  se  viese  afectado  por  alguna  modificación,  ampliación  o  derogación 

legislativa, se exigirá el conocimiento de la legislación vigente en el momento de la 

realización de cada uno de los ejercicios.

Sexta.- Calificación del proceso selectivo

1. Calificación de los ejercicios:

Primer ejercicio:  Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los 

aspirantes que no alcancen una puntuación mínima de 5 de puntos. 

En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se valorará 

en positivo; la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en blanco o  

con  más  de  una  opción  de  respuesta  no  tendrá  valoración,  y  la  pregunta  con 

contestación errónea se penalizará con el equivalente a 1/3 del valor de la respuesta 

correcta, redondeado al valor del segundo decimal.
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El Tribunal Calificador, mediante la adopción del acuerdo correspondiente, teniendo 

en cuenta el  número de aspirantes presentados y  el  nivel  de conocimiento de los  

mismos, sin identificar a ninguno de los opositores, decidirá cuál será la nota de corte 

para superar este ejercicio.

Segundo ejercicio:  Se calificará de 0 a 10 puntos cada tema, siendo eliminados los 

aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de 5 puntos. 

Tras  la  lectura  pública  del  ejercicio  por  los  aspirantes,  los/las  aspirantes  serán 

puntuados/as por cada miembro del Tribunal con dos notas, una por cada tema, entre 

cero y diez puntos. Posteriormente, la suma de las calificaciones parciales de cada uno 

de  los  temas  se  dividirá  entre  el  número  de  asistentes  del  órgano  de  selección, 

obteniéndose dos calificaciones entre cero y diez puntos. La puntuación final de este 

segundo  ejercicio  se  adoptará  dividiendo  entre  dos  la  suma  de  las  puntuaciones 

parciales otorgadas

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del Tribunal exista una 

diferencia  de  tres  o  más  enteros  entre  las  calificaciones  máxima  y  mínima,  serán 

automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones 

restantes. En ningún caso se procederá a la exclusión de las calificaciones extremas 

cuando al efectuarse dicha exclusión pueda alcanzarse una nota media superior a la 

que se lograría de computarse la totalidad de las calificaciones.

Tercer  ejercicio:  Se  calificará  de 0  a  10 puntos,  siendo necesario un mínimo de 5 

puntos para superarlo.

Las calificaciones se adoptarán conforme a lo establecido para el segundo ejercicio.

2. Calificación definitiva

La  calificación  final  de  la  oposición  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las 

calificaciones obtenidas en cada uno de los tres ejercicios. Todas las calificaciones de 

los ejercicios deberán ser redondeadas al valor del segundo decimal.

El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva establecerá de mayor a 

menor puntuación, y se indicarán las notas parciales de cada uno de los ejercicios.

En caso de empate este se dirimirá atendiendo a la mejor puntuación obtenida en: 1º 

mejor puntuación en el  tercer ejercicio; 2º mejor puntuación en el segundo ejercicio; 

3º mejor puntuación en el primer ejercicio. En caso de persistir el empate, se resolverá 

por sorteo público realizado entre los aspirantes que hayan empatado.

6

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 A
R

ED
Q

XP
AX

Y4
N

9L
PP

LM
PG

FR
H

7M
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//v

al
de

ol
m

os
-a

la
lp

ar
do

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
23

 



AYUNTAMIENTO de 

VALDEOLMOS‐ALALPARDO

C/ Alcalá 4. Alalpardo
Tel.: 91 620 21 53 / 636 450 940
28130 Valdeolmos‐Alalpardo 
(Madrid)
e‐
mail:ayuntamiento@alalpardo.org

El  Tribunal  calificador  no podrá aprobar  ni  declarar  que han superado las pruebas 

selectivas  un  número  de  aspirantes  superior  al  de  plazas  convocadas.  Cualquier 

propuesta que contravenga lo anteriormente establecido, será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el nombramiento de 

igual  número de aspirantes que el de plazas convocada y con el  fin de asegurar la 

cobertura  de  las  mismas,  cuando  se  produzcan  renuncias  de  personas  aspirantes 

seleccionadas o cuando de la documentación aportada por los aspirantes se deduzca 

que no cumplen con los requisitos exigidos, antes de su nombramiento o toma de 

posesión,  El  Tribunal  Calificador  podrá  aprobar  la  relación  complementaria  de 

personas aspirantes que sigan a las propuestas para su posible nombramiento como 

funcionarios.

Séptima.- Tribunal de Selección

1. El Tribunal de Selección, que será designado por Resolución del Alcalde, estará 

compuesta por un mínimo de cinco miembros: Un/a presidente/a, un secretario/a, y 

tres vocales. Se designará igual número de suplentes.

Todos tendrán voz y voto, excepto el secretario/a, que solo tendrá voz. 

La pertenencia al  Tribunal será siempre a título individual,  no pudiendo ostentarse 

estar en representación o por cuenta de nadie

2. La  composición  de  este  órgano  colegiado  responderá  al  principio  de 

profesionalidad  y  especialización  de  sus  miembros,  y  se  ajustará  a  las  reglas  de 

imparcialidad y objetividad. Asimismo, se observará la paridad entre mujer y hombre, 

conforme al artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 

efectiva de Mujeres y Hombres. 

Los  miembros del  Tribunal  deberán ser  funcionarios  de carrera  y  pertenecer  a  un 

subgrupo de clasificación igual  o superior al  exigido para los puestos convocados y 

poseer un grado personal o desempeñar un puesto de trabajo de nivel igual o superior 

al de los puestos convocados. 

No  puede  formar  parte  el  personal  de  elección  o  de  designación  política,  los 

funcionarios interinos y el personal eventual

3. Para  la  válida  constitución  del  Tribunal,  se  requerirá  la  presencia  del 

presidente/a y del  secretario/a o,  en su caso,  de quienes les sustituyan,  y siempre 

existiendo un mínimo de tres miembros.
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4. Los  miembros  del  Tribunal  estarán  sujetos  al  régimen  de  abstención  y 

recusación establecidos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público.

5. Adoptará  sus  decisiones  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros  presentes, 

resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad del presidente/a.

6. El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores y especialistas durante 

el proceso selectivo, con carácter consultivo y no vinculante.

7. El Tribunal tendrá la potestad de resolver las dudas que puedan plantearse y 

adoptar los acuerdos precisos para el buen orden del proceso en todo lo no previsto 

en las presentes bases y en la normativa aplicable. 

El  Tribunal  podrá  excluir  a  aquellos  opositores  en  cuyas  hojas  de  examen  figuren 

nombres, marcas o signos que permitan conocer la identidad de los autores o lleven a  

cabo cualquier actuación de tipo fraudulento durante la realización de los ejercicios.  

Los aspirantes participantes en los ejercicios estarán en todo momento provistos de su 

DNI  o  Pasaporte  vigente,  y  a  disposición  del  Tribunal  para  cuando  se  solicite  su 

identificación.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración aunque esta, en su caso, 

pueda  proceder  a  su  revisión  conforme  a  lo  previsto  en  la  normativa  sobre 

procedimiento  administrativo,  en  cuyo  caso  habrán  de  practicarse  de  nuevo  las 

pruebas o trámites afectados por las irregularidades. 

Las  resoluciones  del  Tribunal  podrán  ser  revisadas  de  oficio,  en  virtud  de  lo 

preceptuado en los  arts.  106 y  siguientes  de la  Ley  39/2015,  de 1  de octubre,  de 

Procedimiento Administrativo Común, o a instancia del interesado por la interposición 

de los recursos administrativos que correspondan conforme a los arts. 112 y siguientes 

del mismo cuerpo legal.

Con  el  fin  de  poder  resolver  las  cuestiones  que  se  susciten,  el  Tribunal  quedará 

constituido  hasta  que  se  agoten  los  plazos  legales  de  interposición  de  recursos, 

pudiendo ser convocados en cualquier momento. 

8. El  Tribunal  calificador  quedará  incluido  en  la  categoría  que  corresponda  al 

grupo de titulación al que pertenece la plaza convocada, conforme a lo preceptuado 

en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones  

por razón del servicio.

Octava.- Procedimiento
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1. Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  se  aprobará,  mediante 

Decreto del Alcalde, la relación provisional de admitidos y excluidos, en el plazo de un 

mes,  que  se  publicará  en  el  Tablón  de  Anuncios  de  la  sede  electrónica  en 

https://valdeolmos-alalpardo.sedelectronica.es/board.  En esta resolución se incluirá la 

lista completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas de inadmisión. 

Aquellos aspirantes que no figuren en la lista o hayan sido excluidos dispondrán de 

diez  días  hábiles,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  citada  publicación,  para  la 

subsanación de posibles defectos o reclamaciones.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a 

ser admitido, serán definitivamente excluidos del proceso selectivo. Los errores en la 

consignación  de  los  datos  personales  se  rectificarán  de  oficio  o  a  instancia  del 

interesado en cualquier momento del proceso selectivo.

2. Finalizado  el  plazo  de  subsanación  antes  señalado,  se  publicará  un  nuevo 

Decreto aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, en el 

plazo  de  un  mes,  a  la  que  se  dará  la  misma  publicidad.  En  dicha  resolución   se 

nombrarán los miembros del Tribunal calificador, así como la fecha, lugar y hora de 

realización del primer ejercicio. 

El hecho de figurar en la relación definitiva de aspirantes admitidos no supone que se 

reconozca la posesión de los requisitos exigidos para participar en el proceso selectivo. 

Cuando  del  examen  de  la  documentación  que  se  presenten  en  el  caso  de  ser 

seleccionado,  se  desprenda  que  no  poseen  alguno  de  los  requisitos,  las  personas 

seleccionadas  decaerán  de  todos  los  derechos  que  pudieran  derivarse  de  su 

participación en el procedimiento.

3. Las publicaciones de los sucesivos anuncios para la celebración de las pruebas 

de  este  proceso,  y  de  las  calificaciones,  se  hará  en  la  sede  electrónica  de  este 

Ayuntamiento.

Los  aspirantes  serán  convocados  para  cada  ejercicio  en llamamiento  único,  siendo 

excluidos  quienes  no  comparezcan,  salvo  casos  de  fuerza  mayor  y  debidamente 

justificados, que serán libremente apreciados por el Tribunal.

4. Finalizado el proceso de selección, el Tribunal publicará la relación de personas 

aprobadas, por el orden de puntuación alcanzado, así como las notas parciales de cada 

ejercicio, en el en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica. Se abrirá un plazo de 

tres días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación,  para reclamaciones y 

alegaciones
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5. Resueltas, si procede, las alegaciones, el Tribunal hará pública la relación con la 

calificación definitiva, y elevará al órgano competente la propuesta de resolución del 

proceso selectivo a efectos de la adjudicación de las plazas convocadas.

Novena.- Nombramiento y toma de posesión.

1. Concluido  el  proceso  selectivo,  los  aprobados,  con  carácter  previo  a  su 

nombramiento y toma de posesión, quedan obligados a presentar en la Secretaría del  

Ayuntamiento, todos los documentos acreditativos de su capacidad y requisitos de las 

presentes  Bases,  así  como  cuantos  documentos  sean  requeridos  por  dicho 

departamento.  Se  aportará  en  el  plazo  de  diez  días  hábiles  contados  a  partir  del 

siguiente a la publicación de los candidatos propuestos por el Tribunal en el Tablón de 

Anuncios de la sede electrónica. 

Los documentos son los siguientes:

 DNI en vigor, original y copia. Para los nacionales de otros Estados, el Pasaporte 

o NIE en vigor.

 Título académico oficial exigido en la Base Tercera, original y copia. 

 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 

disciplinario  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas,  ni  hallarse  en 

inhabilitación  absoluta  o  especial  para  empleos  o  cargos  públicos  por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionariado en el que 

hubiese producido la separación o inhabilitación.

 Declaración  de  actividades  ajenas  al  empleo  municipal  a  efectos  de 

incompatibilidad  según  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 

Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones Públicas y 

demás  normativa  de  aplicación,  mediante  modelo  normalizado  que  será 

formalizado en el Departamento de RR.HH de este Ayuntamiento.

 Certificado médico que acredite la posesión de la capacidad funcional para el 

desempeño de las tareas propias de la categoría

2. Una  vez  efectuado  el  nombramiento  por  el  órgano  competente,  de 

conformidad  con  la  propuesta  del  Tribunal,  con  publicación  en  el  BOCM,  previa 

aportación de la documentación exigida, los funcionarios deberán tomar posesión de 

las plazas, en los destinos inicialmente adjudicados, en el plazo de un mes, contado 
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desde la fecha de publicación de su nombramiento como funcionario de carrera en el 

BOCM.

3. Quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del plazo señalado, o 

no  aportaran  los  documentos  originales  solicitados,  perderán  todos  los  derechos 

derivados del presente procedimiento selectivo y de su nombramiento.

Décima.- Bolsa de empleo

1. Los aspirantes que hayan superado los tres ejercicios del proceso selectivo será 

incluidos en una Bolsa de empleo. Estos ocuparán el puesto de la lista de esta Bolsa 

conforme  a  la  puntuación  obtenida  en  el  proceso  selectivo,  de  mayor  a  menor, 

debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la puntuación obtenida en el 

proceso de selección. 

Los  aspirantes  que  no  deseen  formar  parte  de  la  Bolsa  deberán  comunicarlo  por 

escrito a la Secretaría del Ayuntamiento.

2. Se acudirá a la bolsa de empleo para los nombramientos, como funcionario de 

carrera o interino, que resulten necesarios con el fin de cubrir puestos vacantes de 

Arquitecto/a. Podrá llamarse a tiempo parcial.

3. El orden de llamamiento de los integrantes de la Bolsa será siempre al primer 

aspirante disponible de la lista que figure en primer lugar.

4. La comunicación se hará por e-mail, a la dirección electrónica habilitada por el  

aspirante en su solicitud, siendo este responsable de que esté actualizada en todo 

momento, y de su lectura. 

La persona que reciba propuesta de nombramiento, deberá comunicar por e-mail o 

por sede-electrónica del Ayuntamiento, la aceptación o rechazo de la misma, en un 

periodo máximo de 24 horas.

No habiendo obtenido respuesta en un plazo de 24 horas, o en caso de renuncia o 

incomparecencia, salvo causa de fuerza mayor, se llamará al siguiente aspirante.

5. Los integrantes de la bolsa podrán rechazar la oferta de empleo temporal que 

se  les  haga  siempre  y  cuando  acrediten  debidamente  estar  trabajando,  o  la 

imposibilidad justificada de incorporarse en el plazo que se les indique.

En el caso de que no aporte la debida justificación, el componente de la bolsa que 

rechace  la  oferta  de  empleo  temporal  será  excluido  definitivamente  de  la  bolsa, 

mediante resolución de Alcaldía.
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6. Serán causas justificativas para no ser excluidos de la Bolsa y conservar el orden 

que ocupa, las siguientes:

a) Enfermedad acreditada por certificado médico, maternidad o paternidad. Estar en 

período  de  embarazo  de  riesgo,  descanso  por  maternidad  biológica,  adopción  o 

acogimiento,  tanto  pre  adoptivo  o  como  permanente,  en  estos  últimos  casos,  de 

menores de tres años, acreditados a través de certificado de nacimiento o libro de 

familia o de la decisión administrativa o judicial  de acogimiento o de la resolución 

judicial  que  constituya  la  adopción.  Se  acreditará  mediante  certificación,  libro  de 

familia y cuantos documentos estime preciso el Ayuntamiento.

b) Fallecimiento o enfermedad grave o muy grave de un familiar de hasta segundo 

grado de consanguinidad. Se acreditara con la certificación médica correspondiente y 

presentación  del  libro  de familia  o  documento acreditativo  del  parentesco y  otros 

documentos que pudiera requerir el Ayuntamiento.

c) Encontrarse al cuidado de un familiar hasta el segundo grado de consanguinidad, 

por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad si no puede valerse por sí  

mismo  ni  tiene  actividad  retribuida.  Así  como  en  casos  de  conciliación  de  la  vida 

laboral y familiar prevista en la legislación vigente. Se acreditara mediante certificación 

oficial y otros documentos que pudiera requerir el Ayuntamiento.

d)  Cumplimiento  de  un  deber  inexcusable  de  carácter  público  acreditado  con 

certificación o requerimiento de organismo oficial.

e) Mantener una relación de empleo de carácter temporal, debiendo aportar copia del  

contrato, nombramiento o, una vez finalizada la misma, copia de la notificación de 

cese o de la extinción contractual.

f) Estar en situación de permiso por celebración de matrimonio o unión de hecho, con 

libro de familia o certificado de inscripción de la unión de hecho.

g) Estar estudiando, realizando un curso formativo o una beca, a través de certificado 

de asistencia.

En estos  supuestos,  el  interesado dispondrá  de un plazo  de tres  días  hábiles  para 

justificar  documentalmente  alguna  de  las  citadas  circunstancias,  y  mantendrá  su 

puesto en la bolsa de empleo, quedando en situación de suspensión en la misma, no 

recibiendo más llamamientos hasta que comunique por escrito la finalización de la 

situación debidamente justificada que dio lugar al rechazo del llamamiento.
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Si  en el  citado plazo no aportara la documentación acreditativa,  se entenderá que 

renuncia a la contratación o nombramiento, y será excluido/a automáticamente de la 

bolsa de empleo.

7. Son causas de exclusión definitiva de la Bolsa:

a.- Rechazar una oferta de empleo sin causa justificada, no contestar a la oferta de 

contratación, no acreditar debidamente alguna de las circunstancias del apartado 5 o 

no comparecer a la toma de posesión.

b.- Extinción de la relación laboral o funcionarial por despido disciplinario; o por haber 

sido sancionado disciplinariamente por la comisión de una falta grave o muy grave.

c.- Cuando el convocado no se incorpore a su puesto de trabajo sin motivo justificado, 

una vez realizado el nombramiento.

d.- Pasar a situación de incapacidad permanente o asimilada, o por jubilación.

e.- Por incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad.

f.- A petición del interesado.

8. Nombramiento. Para formalizar el nombramiento, como funcionario interino, 

en  su  caso,  los  aspirantes  deberán  acreditar  nuevamente  la  titulación  académica 

mediante presentación del original para su cotejo, así como aportar todo el resto de 

documentación  que  les  sea  requerida  en  el  plazo  de  cinco  días  hábiles  desde  el 

requerimiento.

De  conformidad  con  el  artículo  22  de  la  Ley  31/1995,  de  Prevención  de  Riesgos 

Laborales,  en relación con el  artículo 56 de la Ley 7/2007, de 12 de abril,  Estatuto 

Básico  del  Empleado  Público,  se  podrán  someter,  en  su  caso,  al  reconocimiento 

médico por el Servicio de Prevención del Ayuntamiento para acreditar la capacidad 

funcional para el desempeño de las tareas encomendadas en cada caso.

Si dentro del plazo expresado, y salvo causa de fuerza mayor, el aspirante no reuniera  

los requisitos exigidos quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la 

responsabilidad en que hubiera podido incurrir  por falsedad en la instancia.  En tal 

supuesto, el órgano competente  efectuará propuesta de nombramiento a favor del 

siguiente aspirante, según el orden de puntuación.

9. Una vez finalizado el nombramiento de funcionario interino derivado de esta 

Bolsa, éste se reincorporará a la misma en la posición inicial que ocupase pudiendo 

volver a desempeñar el puesto, mediante un nuevo nombramiento.
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10. La Bolsa constituida tendrá una vigencia máxima de tres años o hasta que se 

declare extinguida o se haya formado otra bolsa en un proceso de selección posterior.

Undécima.- Protección de datos

Los listados de aspirantes en el proceso selectivo que se publiquen en sede electrónica  

del  Ayuntamiento  de  Valdeolmos-Alalpardo  y  que  contengan  datos  de  carácter 

personal, se ajustarán a la legislación actual de protección de datos y su única finalidad 

será  la  de  proceder  a  notificar  a  cada  uno  de  los  aspirantes  el  contenido  del  

procedimiento selectivo. Estos listados no podrán ser reproducidos ni en todo ni en 

parte,  ni  transmitidos  ni  registrados  por  ningún  sistema  de  recuperación  de 

información,  sin  el  consentimiento  de  las  personas  afectadas,  salvo  que  una 

disposición legal así lo establezca.

Duodécima.- Recursos. 

La presente convocatoria y bases, así como los actos administrativos que se deriven del 

proceso de selección, incluidas las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados 

por  los  interesados  en  la  forma y  plazos  establecidos  en  la  Ley 39/2015,  de  1  de  

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Valdeolmos-Alalpardo, a la fecha de la firma

EL ALCALDE 
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ANEXO I

TEMARIO

I. CONSTITUCIÓN Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

1. La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  contenido.  Principios 

constitucionales y valores superiores. Reforma de la Constitución.

2. Derechos  fundamentales  y  libertades  públicas;  su  defensa  y  garantía.  El 

recurso de amparo constitucional. El Defensor del Pueblo. La suspensión de 

los derechos y libertades.

3. La  Jefatura  del  Estado.  La  Corona.  Las  Cortes  Generales.  Congreso  de  los 

diputados  y  el  Senado:  composición  y  funcionamiento.  El  Gobierno  y  la 

Administración. 

4. La  Administración  Pública:  principios  constitucionales.  La  Administración 

General del Estado: Órganos superiores de la misma, Órganos directivos. La 

Administración Periférica del Estado: Delegados del Gobierno y Subdelegados 

del Gobierno. El sector público institucional.

5. La  organización  territorial  del  Estado:  Las  Comunidades  Autónomas, 

constitución  y  distribución  de  competencias  entre  el  Estado  y  las 

Comunidades Autónomas, Organización política y administrativa. 

6. Relaciones  entre  Administraciones  Públicas:  mecanismos  de  cooperación, 

coordinación y control. Relaciones electrónicas entre Administraciones.

7. La Comunidad de Madrid: origen y características. El Estatuto de Autonomía 

de  Madrid. Las  competencias  de  la  Comunidad  de  Madrid:  Potestad 

legislativa, potestad reglamentaria y función ejecutiva

8. La  Comunidad  de  Madrid  (II):  Instituciones  de  Gobierno.  El  Presidente.  La 

Asamblea  Legislativa:  composición,  funciones  y  potestades.  Organización  y 

estructura básica de las Consejerías.

9. La  Administración  Local:  entidades  que  lo  integran.  Provincia.  Municipio. 

Otras  entidades  locales. El  sistema  electoral  local:  La  elección  de  los 

Concejales: Organización y procedimiento electoral. La organización 

10. La  Administración  Local:  La  organización  política  municipal.  Órganos 

necesarios  y  complementarios:  sus  competencias.  La  organización  del 

Ayuntamiento  de  Valdeolmos-Alalpardo:  Órganos  de  Gobierno.  Su  actual 

configuración.
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11. La  administración  electrónica.  Expedientes  electrónicos,  Sede  electrónica. 

Firma electrónica.

12. El Tribunal Constitucional: Composición, organización y atribuciones. Recurso 

de  inconstitucionalidad  y  cuestión  de  inconstitucionalidad.  El  recurso  de 

amparo. Conflictos constitucionales.

13. Los  órganos  de  las  Administraciones  públicas:  concepto  y  clases.  Órganos 

colegiados.  Principios  de  la  Organización  administrativa.  Jerarquía. 

Centralización y descentralización. Concentración y desconcentración.  

14. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas (I):  Disposiciones generales. Interesados en el 

procedimiento.  Concepto  de  interesado.  Registro  electrónico  de 

apoderamientos.  Pluralidad  de  interesados.  Identificación  y  firma  de  los 

interesados en el procedimiento administrativo.

15. La Ley 39/2015, de 1 de octubre (II): Actividad en la Administración Pública.  

Normas  generales  de  actuación.  Obligación  de  resolver.  Silencio 

administrativo. Términos y plazos.

16. La  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  (III):  Actos  administrativos.  Requisitos. 

Eficacia. Nulidad y anulabilidad.

17. Ley 39/2015, de 1 de octubre (IV):  el procedimiento administrativo común. 

Fases del procedimiento. Garantías del procedimiento. 

18. Ley  39/2015,  de  1  de  octubre  (V):  Instrucción.  Participación  de  los 

interesados.  Finalización  del  procedimiento.  Resolución  del  procedimiento 

sancionador. El procedimiento simplificado. 

19. Ley 39/2015, de 1 de octubre (VI):  Recursos administrativos. La revisión de 

actos  en  vía  administrativa.  Ejecución  de  los  actos.  Medios  de  ejecución 

forzosa

20. Ley  40/2015,  de  1  de  octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público:  

Disposiciones Generales. Órganos de las Administraciones Públicas. Principios 

de  la  potestad  sancionadora.  Responsabilidad  patrimonial  de  las 

Administraciones Públicas. Los convenios.

21. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 

hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra 

la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad 

en el empleo público.
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22. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 

pública y buen gobierno. El tratamiento del acceso a la información pública.

23. Contratos  del  Sector  Público  (I):  Objeto  y  ámbito  de  aplicación  de  la  ley. 

Capacidad y  solvencia Objeto del  contrato,  presupuesto base de licitación, 

valor estimado, precio del contrato y su revisión

24. Contratos del Sector Público (II):  Expediente de contratación: su contenido. 

Órgano de contratación. Informes preceptivos. Crédito. Pliegos de Cláusulas 

Administrativas  generales  y  particulares.  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas. 

Contenido. 

25. Contratos del Sector Público (IV): Clases de contratos administrativos. 

II. PLANEAMIENTO Y NORMATIVA URBANISTICA

26. La Organización Administrativa del Urbanismo: Competencias estatales y de 

las Comunidades Autónomas. La competencia municipal.

27. La  Ordenación  del  Territorio  de  la  Comunidad  de  Madrid.  Planes  que  la 

definen. Actuaciones de Interés Regional.

28. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 

Texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana: Las actuaciones 

de  transformación  urbanística  y  edificatoria.  Deberes  vinculados  a  la 

promoción  de  las  actuaciones  de  transformación  urbanísticas  y  de  las 

actuaciones edificatorias. El informe de evaluación de los edificios.

29. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el  

Texto  Refundido  de  la  Ley  General  de  derechos  de  las  personas  con 

discapacidad y de su inclusión social.  Accesibilidad Universal  y Diseño para 

todas las personas. Ajustes razonables.

30. La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: Objeto y 

principios generales. Modificaciones desde su entrada en vigor.

31. Régimen  urbanístico  de  la  propiedad  del  suelo:  La  clasificación  del  suelo. 

Derechos y deberes de los propietarios. Normativa estatal y autonómica.

32. Determinaciones  de  la  ordenación  urbanística:  determinaciones 

estructurantes y determinaciones pormenorizadas. Redes públicas. División y 

usos  del  suelo.  Edificabilidades  y  aprovechamientos.  Zonas  urbanísticas  de 

ordenación pormenorizada.
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33. El  planeamiento  urbanístico:  Tipos  de  planes.  Jerarquía.  Formación, 

aprobación y efectos. Vigencia, revisión, modificación y suspensión.

34. El Planeamiento Urbanístico General (I): Planes Generales. Objeto, contenido 

y  determinaciones.  Elaboración,  avances,  tramitación  y  aprobación. 

Competencia. Ejecución. Modificación. Revisión.

35. El  Planeamiento  Urbanístico  General  (II):  Planes  de  Sectorización.  Objeto, 

contenido y determinaciones. Elaboración, avances, tramitación y aprobación. 

Competencia. Ejecución. Modificación. Revisión.

36. El  Planeamiento  Urbanístico  de  Desarrollo:  Planes  Parciales  y  Planes 

Especiales.  Clases.  Objeto,  contenido  y  determinaciones.  Elaboración, 

tramitación y aprobación. Competencia. Ejecución. Modificación.

37. Otros  instrumentos  de  Planeamiento  de  Desarrollo:  Estudios  de  Detalle  y 

Catálogos  de  Bienes  y  Espacios  Protegidos.  Objeto,  contenido  y 

determinaciones.  Elaboración,  tramitación  y  aprobación.  Competencia. 

Ejecución. Modificación.

38. Los  proyectos  de  urbanización:  Objeto,  contenido  y  determinaciones. 

Elaboración, aprobación y ejecución. Conservación de la urbanización.

39. Ejecución  y  gestión  del  planeamiento:  Formas  de  gestión  de  la  actividad 

pública.  Organización  y  cooperación  interadministrativa.  Los  convenios 

urbanísticos.

40. Distribución  equitativa  de  beneficios  y  cargas:  Áreas  de  reparto. 

Reparcelación.  Obtención  y  ejecución  de  las  redes  públicas.  Cesión  de  la 

participación de la comunidad en las plusvalías.

41. Gestión mediante unidades de ejecución (I): Unidades de ejecución. Sistemas 

de ejecución: compensación, cooperación, expropiación y ejecución forzosa.

42. Gestión mediante unidades de ejecución (II): Sistema de compensación.

43. Gestión mediante unidades de ejecución (III): Sistema de cooperación.

44. Gestión  mediante  unidades  de  ejecución  (IV):  Sistemas  de  expropiación  y 

ejecución forzosa.

45. Intervención  de  la  Comunidad  de  Madrid  en  los  actos  de  uso  del  suelo, 

construcción y edificación. Calificaciones urbanísticas. Proyectos de Actuación 

Especial.

46. Parcelación: Intervención municipal en actos de uso del suelo, construcción y 

edificación.
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47. La intervención pública en el mercado inmobiliario: Patrimonios públicos de 

suelo.  Derecho de superficie. Derechos de tanteo y retracto. Información y 

publicidad de precios del suelo.

48. Disciplina Urbanística: Inspección: funciones, visitas y actas. Protección de la 

legalidad urbanística. Infracciones urbanísticas y su sanción.

49. Criterios  legales  de  valoración  del  suelo,  edificaciones  y  otras  afecciones 

expropiatorias:  Valoraciones  urbanísticas.  Métodos.  Tipos  de  valor. 

Legislación.

50. Procedimientos  Ambientales:  Análisis  Ambiental,  Evaluación  de  Impacto 

Ambiental,  Evaluación  Ambiental  de  Actividades.  Legislación  estatal, 

autonómica y municipal.

51. Las  vigentes  Normas  Subsidiarias  de  Valdeolmos-Alalpardo.  Estructura. 

Disposiciones  generales.  Régimen  del  suelo.  Determinaciones  Generales  y 

condiciones  particulares.  Parámetros  y  condiciones  generales  de  la 

edificación. Régimen de usos. Normas generales de urbanización y protección. 

Normas particulares para suelo urbano, urbanizable y no urbanizable. Zonas 

de ordenanza.

52. El  régimen  patrimonial  de  la  Administración  Pública.  El  dominio  público: 

Concepto, naturaleza,  elementos y régimen jurídico. Los bienes comunales. 

Los  bienes  patrimoniales.  Legislación  estatal  y  autonómica  en  materia  de 

Patrimonio Histórico. Funciones y competencias municipales en la protección 

del patrimonio histórico.

53. La  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas. 

Procedimiento de responsabilidad patrimonial. La acción de responsabilidad. 

III. OBRAS, EDIFICACION Y URBANIZACION

54. El  Proyecto  de  ejecución  de  obra  pública:  Contenido,  documentación, 

tramitación  administrativa.  El  Proyecto  de  rehabilitación:  Contenido, 

documentación,  tramitación  administrativa.  Criterios  de  intervención. 

Valoración  de  la  integración,  adecuación  histórica  y  cultural.  Técnicas  de 

intervención.

55. El  deber  de  conservación  y  rehabilitación  de  los  edificios:  Normativa 

reguladora. La declaración de la ruina. Supuestos. La ejecución sustitutoria. 

56. Patología  de  la  edificación.  Patología  de  cerramientos  y  acabados 

arquitectónicos. Sistemas de apeos en la edificación.
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57. Normativa de la edificación: La ley de Ordenación de la Edificación. El Código 

Técnico  de  la  Edificación  (CTE).  Ley  de  Medidas  para  la  calidad  de  la 

Edificación de la Comunidad de Madrid.

58. CTE. Parte 1

59. DB SE:  Seguridad estructural.  Acciones  en la  edificación.  Cimientos.  Acero. 

Fábricas.  Madera.  Criterios  de  diseño  y  cálculo.  Selección  de  materiales  y 

sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento.

60. DB  SI:  Seguridad  en  caso  de  incendio.  Propagación  interior.  Propagación 

exterior.  Evacuación  de  ocupantes.  Instalaciones  de  protección  contra 

incendios. Intervención de los bomberos. Resistencia al fuego de la estructura. 

Criterios de diseño y cálculo. Selección de materiales y sistemas de ejecución.  

Conservación y mantenimiento.

61. DB SUA: Seguridad de utilización y accesibilidad. Seguridad frente al riesgo de 

caídas. Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento. Seguridad 

frente al riesgo de aprisionamiento. Seguridad frente al riesgo causado por 

iluminación inadecuada.  Seguridad frente al  riesgo causado por situaciones 

con alta  ocupación.  Seguridad  frente  al  riesgo de  ahogamiento.  Seguridad 

frente  al  riesgo causado por vehículos en movimiento.  Seguridad frente  al 

riesgo causado por la acción del rayo. Accesibilidad. DA DB-SUA / 2. Criterios 

de  diseño  y  cálculo.  Selección  de  materiales  y  sistemas  de  ejecución. 

Conservación y mantenimiento.

62. DB HE: Ahorro de energía. Limitación del  consumo energético. Condiciones 

para el  control  de la demanda energética.  Condiciones de las instalaciones 

térmicas.  Condiciones  de  las  instalaciones  de  iluminación.  Contribución 

mínima  de  energía  renovable  para  cubrir  la  demanda  de  agua  caliente 

sanitaria.  Generación  mínima  de  energía  eléctrica  procedente  de  fuentes 

renovables.  Dotaciones  mínimas  para  la  infraestructura  de  recarga  de 

vehículos eléctricos. Criterios de diseño y cálculo. Selección de materiales y 

sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento.

63. DB HR: Protección frente al ruido. Criterios de diseño y cálculo. Selección de 

materiales y sistemas de ejecución. Conservación y mantenimiento. Criterios 

de  diseño  y  cálculo.  Selección  de  materiales  y  sistemas  de  ejecución. 

Conservación y mantenimiento.

64. DB HS: Salubridad. Protección frente a la humedad. Recogida y evacuación de 

residuos. Calidad del aire interior. Suministro de agua. Evacuación de aguas. 

Protección  frente  a  la  exposición  al  radón.  Criterios  de  diseño  y  cálculo. 
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Selección  de  materiales  y  sistemas  de  ejecución.  Conservación  y 

mantenimiento.

65. Ley 8/1993 de 22 de junio, de la Comunidad de Madrid, de promoción de la 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. Decreto 13/2007 de 15 

de marzo, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que se 

aprueba el reglamento técnico de desarrollo en materia de promoción de la 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

66. Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueba el Reglamento Técnico de Desarrollo en materia de promoción de la 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.

67. Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones 

de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el  

acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones.

68. Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento 

técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el  

acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados.

69. Instalaciones eléctricas de baja tensión:  elementos y criterios de diseño. El 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. Tipos de suministros. Locales de 

características especiales. Acometidas. Instalaciones de enlace, interiores y en 

locales  de  pública  concurrencia  previstas  en  las  instrucciones  técnicas 

complementarias del REBT.

70. Seguridad y salud en el proyecto y en la ejecución: Estudio Básico y Estudio de 

Seguridad y Salud. Plan de Seguridad y Salud. Libro de Incidencias. Plan de 

Evacuación.

71. Gestión de residuos en la Comunidad de Madrid. La Estrategia de Residuos de 

la Comunidad de Madrid 2017-2024.

72. Normativa de vivienda protegida aplicable en la Comunidad de Madrid:  La 

Vivienda con Protección Pública. Régimen jurídico. Infracciones y sanciones.

73. Las ayudas a la vivienda en la Comunidad de Madrid: Plan de Vivienda de la 

Comunidad de Madrid. Plan Estatal de Vivienda. Programas de fomento de la 

rehabilitación  edificatoria,  regeneración  y  renovación  urbana.  Descripción, 

Beneficiarios y Ayudas económicas.

74. Ley  12/2023,  de  24  de  mayo,  por  el  derecho  a  la  vivienda.  Principios 

generales. Parque público de viviendas.
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75. Real  Decreto 1093/1997, de 4 de julio,  por el que se aprueban las normas 

complementarias al Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de Naturaleza Urbanística.

IV. NORMATIVA SOBRE USOS DISTINTOS DEL RESIDENCIAL

76. Real  Decreto 2267/2004 Reglamento de Seguridad contra Incendios  en los 

Edificios Industriales.

77. Decreto 19/2023, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se 

regula  la  ordenación  de  establecimientos  hoteleros  de  la  Comunidad  de 

Madrid y decreto 65/2013, de 1 de agosto, por el que se regulan las hosterías 

(hostels) de la Comunidad de Madrid

78. Decreto 48/2023, de 26 de abril, por el que se regula la ordenación de los 

establecimientos de alojamiento de turismo rural en la Comunidad de Madrid 

y 

79. Decreto  79/2014,  de  10  de  julio,  por  el  que  se  regulan  los  apartamentos 

turísticos y las viviendas de uso turístico de la Comunidad de Madrid

80. Ley 17/1997, de 4 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 

y decreto 184/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el Catálogo de 

Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas,  Establecimientos,  Locales  e 

Instalaciones.

V. OTRA NORMATIVA

81. Servidumbres. Especial referencia en el Código Civil y legislación vigente.

82.

83. Régimen de propiedad horizontal. Complejos Inmobiliarios. 

84. Ley  8/2023,  de  30  de  marzo,  de  Patrimonio  Cultural  de  la  Comunidad de 

Madrid

85. Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el reglamento 

de instalaciones de protección contra incendios en los Edificios Industriales.

86. Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental

87. Decreto  80/1998,  de  14  de  mayo,  por  el  que  se  regulan  las  condiciones 

higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo
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88. Ley 8/1998, de 15 de junio, de Vías Pecuarias de la CAM y su reglamento.

89. Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la CAM y su reglamento

90. Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Aguas y su reglamento

91. Real  Decreto  1080/2009,  de  29  de  junio,  por  el  que  se  confirman  las 

servidumbres aeronáuticas del Aeropuerto Madrid/Barajas 

92. DECRETO 172/2011 de la CAM por el que se aprueba el Plan de Gestión de los  

Espacios Protegidos Red Natura 2000 de la Zona de Especial Protección para 

las Aves denominada “Estepas cerealistas de los ríos Jarama y Henares”

93. Real Decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio
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